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1 ución de 17 de abril de 1968, a saber: Si previa cancelación de 
los asientos contradictorios y como consecuencia del deslinde 
practicado, podrán inscribirse a favor del Estado los treinta 
y dos enclaves situados en el monte discutido" que aparecen ins
critos en el Registro a nombre de terceras personas qUe fueron 
citadas en el mencionado expediente; 

Considerando que en la anterior Resolución se declaró que 
por la naturaleza del acta de deslinde de reflejar situaciones 
posesorias sin que se decida ni discutan las cuestiones relativas 
al dominio de los montes que aparece recogida en el articulo 15 
de la Ley, junto a lo establecido en el artículo 11 de la misma 
Ley, que prevé el supuesto de que la certificación para la in
matriculación del monte esté en contradicción con algún asiento 
no cancelado. resulta aclarada la aparente antinomia que pu
diera derivarse de los artículos 70 y 13G del Reglamento de 
22 de febrero de 1962 y, por tanto, será necesario. conforme al 
primero de los preceptos citados. acudir a los medios de recti
ficación del Registro establecidos en el llipartado a) del articu
lo 40 de la Ley Hipotecaria, ya que por el deslinde puede rec
tificarse la descripción de la finca afectada. pero nunca alterar 
su titularidad jurídica, que requerirá haberse seguido los trámi
tes o procedimientos legales vigentes o el consentimiento del 
titular, de acuerdo con el articulo 82 de la Ley Hipotecaria; 

Considerando que, a mayor abundamiento. en varias de las 
fincas inscritas concurre la circunstancia de que sus titulares, 
por parecer encontrarse en la situación de protección que con
fiere el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, son dejados a salvo 
y sin cancelar sus respectivos asientos, por el propio artículo 
133, segundo, del Reglamento de Montes. 

Esta Dirección General ha acordado, con revocación parcial 
del auto apeladO, confirmar la Nota del Registrador. 

Lo que. con devolución del e~pediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos aiíos. 
Madrid, 18 de abril de 1968.-El Director general. Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Excmo. Sr Presidente de la Audiencia Territorial de Granada. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 3 de mayo de 1968 por la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio a los 
Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada que se 
citan. 

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<Diario OficialJ) número 2 de 1959), hecha 
éxtel'..siva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 3'11), se concede 
la Cruz a la Constancia en el Servicio de la clase que se cita 
y con los efectos económicos que para cada uno se indican, a 
los Suboficiales que a continuación se relacionan: 

Cruz penSionada con 2.400 pesetas anuales 

A partir de 1 de diciembre de 1967: 

Sargento don Felipe Vieito Doprado. 

A partir de 1 de febrero de 1900: 

Sargento don Florencio Carazo Pérez. 

A partir de 1 de marzo de 1968: 

Sargento don Juan Rodriguez Cruz. 
Sargento don Antonio Olmo Torres. 
Sargento don José Harrillo Márquez. 

A partir de 1 de abril de 1968: 

Sargento don José Cámara Antón. 
Sargento don Amando Ruiz Fariñas. 
Sargento don Andrés Borreguero González. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

A partir de 1 de diciembre de 1967: 

Sargento don Feliciano Sauz Pefia. 

A partir de 1 de marzo de 1968: 

Sargento don Luis Peiíalva Delgado. 

A partir de 1 de abril de 1968: 

Sargento primero don José Espinosa Cámara. 
Sargento don Teófilo V1llalvilla Soria. 

Sargento don Antonio Fernández-Chico Tejeda. 
Sargento don Miguel Carvajal Soriano. 
Sargento don José Pascual Maria. 
Sargento don Miguel Robles Martínez. 
Sargento don Valentín Mellado Gutiérrez. 
Sargento don Manuel Díaz Sánchez. 
Sargento don Manuel Martinez Expósito. 
Sargento don Everildo Aso Espiérrez. 
Sargento don Félix Pérez Carcedo. 
Sargento don Ricaroo García Villora. 

Cruz penSionada con 4.000 pesetas anuales 

A partir de 1 de marzo de 1968: 

Sargento primero don Conrado Salgado Gozalo. 
Sargento don Aureliano Asensio Solera. 
Sargento don Crescencio González Aguado. 
Sargento don Francisco Ramón GÓmez. 
Sargento don Angel Manchado Martínez. 

A partir de 1 de abril de 1968: 

Brigada don José Romeo Andrés. 
Sargento don Heliodoro Hernández de Juan. 
Sargento don Manuel González Mariiío. 
Sargento don Eugenio García Fernández. 

Madrid, 3 de mayo de 1968. 
MENENDEZ 

ORDEN de 4 de mayo de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 20 de marzo de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Juan González Cereceda. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan González 
Cerecedo, quien postula por si mismo. y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Resolución de la Dirección Ge
n~ral de Instrucción y Enseiíanza del Ministerio del Ejército, 
dictada el 16 de julio de 1966, denegatoria de la concesión del 
derecho a ostentar el distintivo de profesorado, se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de marzo de 1968, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan González Cerecedo 
contra la Resolución de la Dirección General de Instrucción y 
Enseiíanza (Ministerio del EjérCito), dictada el 16 de julio 
de 1966: declarando no haber lugar al recurso de repoSición ene 
tablado frente a la que denegó la concesión al recurrente del 
derecl?-o a ostentar el distintivo de profesorado y, en su conse
cuencia declaramos dicha resolución recurrida ajustada a de
recho, válida y subsistente. Todo sin hacer exPresa imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 195iJ 
(<<iBoletin Oficial del Estado» número 363'). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 4 de mayo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor Central de 
este Ministerio. 

ORDEN de 4 de mayo de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dtctada con fecha 28 de marzo de 1968 en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por don Honorato Araújo Gómez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin!strativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una. como demandante, don Hono
rato Araújo GÓmez. Sargento "de la Guardia Civil, quien pos
tula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resolución del Consejo Supremo de Justicia, 


